
I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

16407 CONFLICTO positivo de competencia número 415/ 
83, planteado por el Gobierno de la nación, en 
relación con el Decreto 15/1983, de 7 de febrero, 
del Gobierno vasco.

El Tribunal Constitucional, por auto de 5 de julio actual, ha 
acordado tener por desistido al Abogado del Estado, en repre
sentación del Gobierno de la nación, del conflicto positivo de 
competencia número 415/83, promovido en relación con el De
creto 15/1983, de 7 de febrero, del Gobierno vasco, sobre finan
ciación para la promoción, adquisición y rehabilitación de vi
viendas en el ámbito de la Comunidad Autónoma para el año 
1983, levantándose, en consecuencia, la suspensión del artículo 2 
de dicho Decreto, que fue acordada en providencia de la Sec
ción Tercera de 22 de junio de 1983 y ratificada mediante auto 
del Pleno de 22 de noviembre del mismo año.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid a 5 de julio de 1984.—El Presidente del Tribunal 

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

16408 REAL DECRETO 1359/1984, de 20 de junio, sobre 
transferencia de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Madrid en materia de Sanidad.

El Rea] Decreto 1959/1983, de 29 de junio, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferen
cias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de 
Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
transferencias prevista en la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, esta Co
misión, tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar 
las transferencias en materia de sanidad, adoptó en su reunión 
del dia 29 de diciembre de 1983 el oportuno acuerdo, cuya vir
tualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la base 3 
de la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad de Madrid, a propuesta de los Ministros de 
Sanidad y Consumo y de Administración Territorial y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 
de junio de 1984,

DISPONGO:

Articulo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid de fecha 29 de diciem
bre de 1983 por el que se transfieren funciones del Estado en 
materia de Sanidad a la Comunidad de Madrid y se le traspa
san los correspondientes servicios y medios personales, mate
riales y presupuestarios previstos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidos a la Co
munidad de Madrid las funciones a que se refiere el acuerdo 
que se incluye como anexo I del presente Real Decreto y tras
pasados a la misma los servicios y los bienes, derechos y obli
gaciones, así como el personal y créditos presupuestarios que 
figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Co
misión Mixta, en los términos y condiciones que allí se espe
cifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones légales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3 ° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del dia 1 de enero de 1984 señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio 
de que el Ministerio de Sanidad y Consumo produzca los actos 
administrativos necesarios para el mantenimiento de los servi
cios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvie

ran en el momento de la adopción del acuerdo que se transcribe 
como anexo I del presente Real Decreto hasta la fecha de pu
blicación del mismo.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación 3.2 como «bajas efectivas» en los Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio de 1984 serán dados de 
baja en los conceptos de origen y transferidos por el Ministe
rio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la 
sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos por las 
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Departa
mento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Mi
nisterio de Sanidad y Consumo los certificados de retención 
de crédito para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Antonio Errejón Villacieros y doña Guillermina An
gulo González, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en
la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía
de Madrid,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 29 
de diciembre de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Co
munidad Autónoma de Madrid de las funciones y servicios del 
Estado, en materia de Sanidad, en los términos que a continua
ción se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y le
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148.1,21, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en mate
ria de Sanidad e Higiene, y en el artículo 149.1.16 reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre sanidad exterior, bases 
y coordinación general de la sanidad y legislación sobre pro
ductos farmacéuticos. Por su parte, el Estatuto de Autonomía 
de Madrid establece en su artículo 27.7 que corresponde a la 
Comunidad de Madrid, en el marco de la legislación básica del 
Estado y, en su caso, en los términos que la misma establezca, 
el desarrollo legislativo, incluida la potestad reglamentaria y eje
cución de la siguiente materia: la Sanidad e Higiene. Asimismo, 
en el artículo 28.1 se establece que corresponde a la menciona
da Comunidad, en los términos que establezcan las leyes y nor
mas reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el 
Estado, la función ejecutiva de la siguiente materia: protección 
del medio ambiente, incluidos los vertidos industriales y conta
minantes en las aguas del territorio de la Comunidad de Ma
drid. Y en el articulo 26.8 se reconoce la plenitud de la función 
legislativa a dicha Comunidad en materia de aguas minerales 
y termales.

Sobre la base de estas, previsiones constitucionales y estatu
tarias procede operar ya en este campo traspasos de funciones 
y servicios de tal índole a la misma, iniciando de esta forma 
el proceso.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma.

1. Se transfieren a la Comunidad de Madrid, dentro de su 
ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y de los 
Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen 
en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes funciones que 
venía realizando la Administración del Estado en materia de 
Sanidad:

a) La organización, programación, dirección, resolución, con
trol, vigilancia y tutela, asi como la sanción e intervención de 
las actividades y servicios de competencia de la Administra
ción Sanitaria del Estado relacionados con los apartados d) a l) 
de este epígrafe.

b) Las funciones de la inspección técnica de sanidad.



c) Las funciones, en las materias antes reseñadas, de estu
dio, recopilación de datos e información. '

d) El control sanitario.de las aguas de bebida, aguas resi
duales, residuos sólidos, contaminación atmosférica, vivienda y 
urbanismo, locales y edificios de convivencia pública o colec
tiva y, en general, del medio ambiente en que se desenvuelve 
la vida humana.

e) Las funciones correspondientes a la competencia de la 
Administración del Estado, conforme al Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, excepto cuan
do guarden relación con las plantas de producción energética.

f) El control de la publicidad médico-sanitaria a que se re
fiere el Real Decreto 2827/1977, de 8 de octubre, y disposiciones 
que lo desarrollan o modifican.

g) Las funciones que en relación con la policía sanitaria 
mortuoria atribuye el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, y dispo
siciones complementarias, a los órganos de la Administración 
del Estado.

h) El estudio, vigilancia y análisis epidemiológico de los pro
cesos que inciden, positiva y negativamente, en la salud huma
na, quedando obligada la Comunidad Autónoma a comunicar 
al Ministerio de Sanidad y Consumo los datos estadísticos obte
nidos, así como cuantas situaciones epidémicas puedan detec
tarse.

i) Los programas sanitarios tendentes a la protección y pro
moción de la salud, tales como los de higiene maternal, infantil, 
escolar, industrial, laboral, deportiva, mental, así como las ac
ciones sanitarias permanentes en materia de enfermedades trans
misibles y no transmisibles, antropozoonosis y educación sa
nitaria.

j) El desarrollo de programas de formación en materia de 
salud pública, coordinadamente con la Administración del Es
tado, en la forma en que reglamentariamente se establezcan. 
A este respecto se establecerán convenios de prestación de servi
cios a cargo de la Administración del Estado entre ésta y la 
Comunidad de Madrid.

k) El otorgamiento de la autorización oportuna para la crea
ción, construcción, modificación, adaptación o supresión de 
Centros, servicios y establecimientos sanitarios de cualquier cla
se y naturaleza, incluidos los balnearios, las oficinas de farma
cia, las Entidades de seguro libre de asistencia médico-farma
céutica y los Centros facultados para la expedición de los certi
ficados de aptitud a que hacen referencia los artículos 265, 
apartado II, inciso b); 269, apartado II y 272, apartado I, in
ciso d), del Código de la Circulación.

l) El control sanitario de la producción, almacenamiento, 
transporte, manipulación y venta de alimentos, bebidas y pro
ductos relacionados directa o indirectamente con la alimenta
ción humana cuando estas actividades se desarrollan en el ám
bito de la Comunidad Autónoma.

2. Pasará a depender de la Comunidad de Madrid la Comi
sión Provincial de Publicidad Médico Sanitaria existente en su 
territorio.

3. Se integrará un representante de la Administración Sani
taria de la Comunidad de Madrid en la Comisión Delegada de 
Sanidad, Seguridad Social y Asuntos Sociales de la Comisión 
Provincial de Gobierno.

4. Cuando el pleno, subcomisiones, comités o ponencias de 
trabajo de la Comisión Central de Saneamiento y de la Comi
sión Central de Coordinación Hospitalaria celebren sesiones so- 
bre supuestos y cuestiones de sus competencias, originadas o 
desarrolladas exclusivamente en territorio de la Comunidad 
Autónoma, se incorporará a dichas sesiones un representante 
de ésta.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

Permanecerán en la Administración del Estado las siguientes 
funciones que tiene legalmente atribuidas:

a) La alta inspección de los servicios sanitarios de la Co
munidad Autónoma.

b) La planificación general sanitaria del Estado y la coor
dinación del sistema sanitario nacional.

c) La sanidad exterior
d) El Registro General Sanitario de Alimentos.
e) Las competencias que la vigente legislación le otorga, 

sin perjuicio de las del Ministerio de Educación y Ciencia, so
bre homologación de programas y titulaciones.

f) El otorgamiento de las autorizaciones, relacionadas en el 
párrafo k) del número 1 del apartado B) de este acuerdo, cuan
do se refieran a los laboratorios y centros o establecimientos de 
elaboración de drogas, productos estupefacientes, psicotrópicos 
o similares, especialidades farmacéuticas y sus materias primas 
y material instrumental médico, terapéutico o correctivo.

g) En el ejercicio de las funciones transferidas se entende
rá que los criterios técnicos de aplicación serán los contenidos 
en las instrucciones que con carácter general dicte el Ministe
rio de Sanidad y Consumo o que resulten de la aplicación de 
tratados internacionales, válidamente celebrados por el Estado 
español y publicados de acuerdo con lo previsto en el título 
preliminar del Código Civil.

h) Cualquier otra que le corresponda en virtud de la nor
mativa vigente y que no sea inherente a las competencias asu

midas por la Comunidad Autónoma, o que siéndolo, no haya 
dado lugar al correspondiente traspaso, en su caso.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope
ración.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Sa
nidad y Consumo y la Comunidad de Madrid, de conformidad 
con los mecanismos que en cada caso se señalan, las siguien
tes funciones y competencias:

a) La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de las funcio
nes transferidas de estudio, recopilación de datos e información 
establecerá el procedimiento adecuado para su comunicación 
obligatoria, sistemática y normalizada a la Administración del 
Estado, de acuerdo con la normativa de ésta, a fin de garantizar 
el cumplimiento de los fines y objetivos comunes del mismo y 
de obtener un sistema sanitario coherente, armónico y solidario.

b) En los supuestos de traslado de cadáveres cuyo recorri
do exceda del territorio de la Comunidad Autónoma ésta de
berá cumplir en sus propios términos las exigencias de comuni
cación previstas en el articulo 29 y en el apartado d) del ar
tículo 36 del Decreto 2263/1974, de 20 de julio.

c) La Comunidad Autónoma queda obligada a comunicar al 
Ministerio de Sanidad y Consumo los datos estadísticos obtenidos 
del estudio, vigilancia, análisis epidemiológicos de los proce
sos que incidan, positiva y negativamente, en la salud huma
na, así como cuantas situaciones epidémicas puedan detectarse 
por aquéllas.

d) La Comunidad Autónoma prestará su colaboración y coor
dinará sus servicios con la Administración Sanitaria del Es
tado, especialmente para conseguir la mayor eficacia y exacti
tud de los Registros Generales Sanitarios, de los servicios de 
vigilancia y análisis epidemiológicos, de las medidas de pro
tección de la salud pública y de las actuaciones dirigidas a 
impedir o perseguir todas las formas de fraude, abusos, corrup
ción o desviación de las prestaciones o servicios sanitarios con 
cargo al sector público.

El Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad de Madrid los bienes, dere
chos y obligaciones del Estado que se recogen en el inventa
rio detallado de la relación adjunta número 1, donde quedan 
identificados los inmuebles y, en su caso, los contratos afecta
dos por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo 
con lo establecido en la disposición transitoria segunda del Es
tatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso apli
cables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa- 
riable.

3. Las indemnizaciones correspondientes a los expedientes 
expropiatorios ligados a los medios transferidos e iniciados con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del traspaso, serán 
de cargo de la Administración del Estado en la parte que exce
da de los recursos destinados a la cobertura del coste efectivo.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en materia de expropiacio
nes, será de cargo de la Administración del Estado el coste de
rivado del cumplimiento y ejecución por la Comunidad de Ma
drid de las sentencias judiciales que se pronuncien en los pro
cesos iniciados con anterioridad a la fecha de efectividad del 
traspaso, o en los que iniciados después de dicha fecha tengan 
por objeto el reconocimiento de derechos o situaciones jurídicas 
perfeccionadas con anterioridad a la misma, cuando tales sen
tencias así las declaren, y siempre que se notifique a la Admi
nistración del Estado en tiempo y forma a efectos de que en 
tiempo hábil pueda personarse debidamente.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras
pasadas y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2 pasará a depender de la Comunidad de Ma
drid, en los términos legalmente previstos por el Estatuto de 
Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables y en 
las mismas circunstancias que se especifican en la relación ad
junta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo 
o demás órganos competentes en materia de personal se noti
ficará a los interesados el traspaso y su nueva situación admi
nistrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo 
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos compe
tentes de la Comunidad de Madrid una copia certificada de to
dos los expedientes de este personal traspasados, asi como de los 
certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas 
durante 1983, procediéndose por la Administración del Estado a 
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función 
de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente 
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones ad
juntas número 2.2, con indicación del Cuerpo o escala al que



están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu
puestaria correspondiente.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presu
puesto de gastos para 1981, corresponde a los servicios que se 
traspasan a la Comunidad se eleva, con carácter definitivo, a 
981.781.100 pesetas, según detalle que figura en la relación nú
mero 3.1.

3. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados 
durante el ejercicio de 1984 comprenderán las dotaciones cuyo 
detalle aparece en la relación 3.2, por importe de 1.265.262.100 
pesetas.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley presupuestaria:

Créditos en 
pesetas 1981

a) Costes brutos:
Gastos de personal.....................................................
Gastos de funcionamiento........................... ............
Inversiones para conservación, mejora y sustitu

ción ..........................................................................

785.479.100
41.061.000

153.427.000

979.967.100

Créditos en 
pesetas 1981

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas  ... ..................................... 18.186.000

Financiación neta ................. ................  961.781.100

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
periodo transitorio a que se refiere el apartado 3.1 respecto a 
la financiación de los servicios transferidos serán objeto de re- 
gularización al cierre de cada ejercicio económico mediante le 
presentación de las cuentas y estados justificativos correspon
dientes ante una Comisión de Liquidación, que se constituirá 
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados, con el correspondiente inventario, se realizará 
en el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo por 
el Consejo de Ministros, y la resolución de aquellos que se ha
llen en tramitación se realizará de conformidad con lo previsto 
en el articulo 8.° del Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de funciones y servicios y los traspasos 
de medios objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir 
del día 1 de enero de 1984.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 29 de diciembre de 1983.—Los Secretarios de la Co
misión Mixta, José Antonio Errejón Villacieros y Guillermina 
Angulo González.
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